
Scñon

L Arcobirpo de

goca , de! Confejo de

Eftadodc V. M. dizc:

Que en tresde Setiem-

bre de 1657. vaco en

la iglefia Colegial de

I3 Ciudad de Alcañiz

de (ú Dioccíi vn Beneficio
,
por muerte

de MoíTcn Tomas Sanante, cuya prouí-

íion, por fer mes Ordinario
, y no tener

^aceptad* la altcrnatiua , le tocaua al Su-

plicante;)' vfandodc fudcrecho,!© pro-

ucybcnGafpar Pedro,Clerigodc fu Dio
cefi* Rccoffib MoíTcn luán Cerdan al

Nuncio de fu Santidad en la Corte de

V.M.y narrando que auia muerto el Be

neficiado en el mes de Agoílo,quc es rc-

ícruadoa fu Santidad, y qcn rentas cier-

tas,difiribucloncs, y cmoíumecos inciet

tos,no excedía de veinte y quatro duca-

dos de Camara.ObtüUOgracia dcldicho

Beneficio, con data del vlcimo de Agof-

to del dicho año, quatro dias antes de la

muerte del vitimo poíTccdor , c6 la qual

tomo poíTeísion del Beneficio , y qoan-

do el ptouifo íuyo llego a totíiarla , ha-
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}lb,quc para impofsibilitatle
, la aula fe-

qücftrado MoífenCcrdan por la
j urifdi-

cion Real 5 7 aunque luego fe conocib
el error, y falfcdad de la narratiua

( pues
auiendo focedido la vacante en mes Or-
dinario , la propufo en Referuado

,
para

facilitar fu prouifion
) y el exceíTo en eí

valor del Beneficio,y fe intento la reuo-

cacion del fequeftro , no fe configuib

por CDtonccsjy viendo que Moíícn Ccr
dan contra toda razón infifiia, en no de*

jar el Beneficio , ordeno el Suplicante a

fu Vicario General
,
procediera contra

el por los medios de jufticia , mandán-
dole exhibiera los titules con que fe

auia introducido en la poíTcfsion , y
produjo ante fu Vicario Genera! el ti-

tulo referido, con la data del vltimo

de Agofto , y vn mandato para que fe

le diera la poíTcfsion
,
que fon dos def-

pachos diftintos originales, concordan-

tes en la fecha. Y viftopor fu Vicario

General las falfcdadcs referidas
,
que de

la producción de los títulos rcfultaua,

por confiarle manifieftamente, que auia

impetrado Bencfíciodcl que viuia,man-
do detenerlo prefo

, y que por fu Fifcal

fe le hizicra caufa
, y acufacion criroi-

nal 5y en la confefsion que fe le tomo
dijo, que Moflen Sanante auia muerto

en Setiembre
, y fe efeusó, con que auia

íido error del Eferitor
, y que en la ver-

dad el auia pedido la gracia en Sccieni-

bre:



bfc : Y vifto qüc cfta cfcofa , do le rclc-

uaua de coaa culpa
,
pucsíi conocia el

xrror de la gracia , en fecha
, y mes , fin

procurar fu rcpaco/c auia valido,y pro-
dücidolacn diuerfos Tribunales

, para
judificar fu poíTcfsion , fcprofiguib la

acufacion criminal , hafta que en ocho
de lulio deñe año fe prefentaron mas
letras de cicacion,inhtbicion,y compul-
fa del Nunciojcn que dczia?quc auia apc
Jado de la captura

, y procedimientos de
fu Vicario General 5 fiendo verdad

,
que

entonces, ni de prefente , no (e ha inter-

puedo apelaci5 alguna por MoíTenCer
dan. Apelo de las cenfuras el Notario

compulfado.por pedirle el proce (ío ori-

ginal, que es contra las Leyes defie Rei-

no, y entrego la copiajCon la qual el Au-

ditor del Nuncio profiguib,comofi hn-

uicra apelación 5 y en diez y fíete de A-

godo dede año, dio vn Auto, en q man-

do
,
que Moifen Cerdan fuera fucito de

la prifion en que cftaua, y que la data de

la Bula fe enmendaífe en el original»

y en el Regiftro , con diuerfas cenfu-

ras fulminadas para fu cxccucion ,
que

fe prefentb a veinte y vno de Agofto j y

viendo el pctjüizio grauc que tenia a (a

iurifdicion en obedecerle, porque por

Íl fe quitaua la jurifdicion de fu Tnbn-

nal en primera inftancia, fin

lado ,
ni en otra manera dcbucltofc la

caufa al Tribunal del Nuncio í fu
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c^lintcfpufo spelacioíi de todo
, y prc-

fentb vn Decreto de la Coree del luf-

ticia de Aragón , en apoyo de la diípo-
ficion del Decreto dei Santo Concilio
de Trento en el Capitulo Caufa om-
nes , en que fe inhibe , no fe pongan en
cxecucion femejantes prouifiones

, en
perjuizio de íu jurifdicion ordinaria.
Elle mifmo Decreto fe prefentb al Al-
caide de la carecí

, en que cílaua prefo
AdoíTcn Cerdan, y a !a nairma partcj con
lo qualfu Vicario General rcípondib,
que quitada la inhibición de la firma

, o-
bedeceria pronto

» y que entre tanto no
cílaua por fí, y apclb de las penas, y cen-
furas cominadas; Entendiendo, que con
cfto el Auditor fe tendría por fatisfe-

cho
, y no procedería a mayores demof-

tracioncs.Efcriuibai Nuncio vna carta,
en que pFopufo Jos dichos motiuos

, y
otros que auia tenido para no obedecer
fu prouifion, pidiéndole fobrefeyeíTe en
ellas diligencias, pues la jufíicia, y la ra-

zon^eílauan tan de fu parte
, y no dicíTc

lugar a: mayores empeños
,
que no po-

día efeufar
, en defenía de fu jurifdicion:

a :quc rerpondib con palabras equiuo-
cas.y gciicralcs. Dcfpucs cl Auditor del
Nuncio dio otra prouifion , en que con
termino inuíuado , é indecenre manda-
«a al Vicario General

,
que dentro de

feis horas foitaíTe de íaprifionsl Clé-
rigo-, b.quc lo denunciaácn pordefeo-

mul-



mulgado a el
, y al Alcaide de la carecí.

Concita nouedad boloib el Fifcal a re-
correr a la Corte del lufticia de Aragón,
de donde obtuuo letras para quc fcrc-
üocaífe todo Ip atentado contraía Fir-

madas quaics fe prefentaron a dicho Vi-
cario General

, y Alcaide de la cárcel
, y

al mifnio Clérigo
, y ellos de nueuoin-

terpufieron apelación de las cenluras
, y

refpondicron dejauan de obedecer
,
por

no contraueáir al Decreto de la Firma>y

no dandofe aun por íatisfccho el Aadi-
tor»dib otras letras, en q de hecho man-
daua denunciar por defcomulgadoa fu

Vicario General,como fe intento en al-

gunas Igleíias, co que fe hallo obligado

a hazer prefentar a los Curas el Decreto

de la Corte del luCticia de Aragon,ya re-

ferid ojyconílderando los empeños en q
fe hailauan, la jurifdicion del Nuncio, y
la fuyaipara cuitar los cfcandalos que de

ello podian fuceder , cediendoen parte a

la razón,y juíticia que le afsiftcjfc cuocb

a fi la cauf3,y hizo que fu Fifcal fe apar-

tara de la acufacion . y q el Clérigo fe li-

brara de la cárcel , fiando en que V. M.’

ícrncruido mandar a fus Reales Mini^

tros le afsiftan,haíta obligar por los me-

dios decentes al Nuncio . rcuoquc todos

los procedimientos referidos,que ha he-

cho contra fu jurifdici6,y derecho, pues

parece proceder de jufticia.por las razo^

nes que fe fundaran en cite Memorial.
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A
Cap. Regí/fíia ¡ ?. q. i cap.

tinllas orfifiino ; (•>

.

qudfi.p .c.

cor.qucrínts de Offic. oriiin.

RcXi.incap ct’.m venerahilis,

0?í?«.3 I . Ctim jsqq de excep-

tio7Úb.lAzciáoX.tn Reg.Cm
ceüer. 1 4.^. 2 .num, 2

.

B
Aboas/fJ cap.cnnftltiitus an-

te n.i, Notab- i de Refeript.

Ó* i» cap.ex Infinuations

nu.\ .eod Ac Faí -

con in traci. de Referuat- 1

.

priclud nn.i. (jQcnczde ex
peBatio.num 4..

C
Cap. pívueniímJin. \\. q. i

,

>i; Sifuá vnktuque Epife-o-

}0 j iürifdicito nonferuaiui’^
quid aliad agitur.,ni/ivt per
Nos

,
per quos Ecele/ia/iiens

cufodiri Ole ordo debuie^co

fiindatur.

D
Cap.ecce<p<). dijltnci. Gonc.
üdRegiil %. Canceller. §. 4.
pcúcem.nnm.i.

E
Goncú.addia. Rígul.%. §.
^p''^o(£m.num.i.

F
^Jf»»^im.<^z.GiTcUdeBe
^fi^-p.^.cap.^ .n. 83 ,cumJeq.

Les ObiTpos en uis Dioeefis , tienen

firndada íu intención en el derecho de

conferir todos los Beneficios Eclefiafii-

C0S5 ^ y antes de la Regia odtaaa de Cá-
cellcria,podían libremente en qoalquic-

ra mes que Yacaffen: ® yauiendo de los

doze mefes dejadoies folos qaatro , es

rnai culpable en los fubditos el abro-

garfeíes
, y contra la voluntad del Sumo

Pontífice,pues refultaria el inconuenié-

tc de varíarfe todo el orden Eclefiafti-

co, ^ y aísi en duda, no deuc prcfümirfc

quiera quitarfelesj ^ y en cfta razón vni

ca fundo la dicha Regla odtaua
,
que en

la fupiiea de la gracia fe exprcíTaffc el

mes de la vacante.

. Faltba la verdad MoíTcn Cerdan
, ca

ancr narrado
, q el Beneficio ño excedía

de 24. ducados de Camara,porq paíTa de

100. efeudos de a diez reales de a>oncda

corriétc co Aragón, como cofia por tef-

tímonio auntico, q fe remite
: y aunque

cl Pontificcpucda,cornofupremo Ordi-

nario , concurrir a proueer en todos los

mefes, ^ pero el Nuncio tiene limitada

,cffa facultad en los q no exceden de los

dichos 24. ducados
, y confiándole pri-

mero del valor, ^ y porque es mui difiin-

to el querer fu Santidad , 6 fus Delega-

dos proueer en los mefes rcíeruadóSjdcl

rnotiuarfe de las narrariuas * que propo-

nen los que füplican las gracias. Lo pri-

mcrodcuc fabCñir
,
por no düdaífs,ni



¿c lapofcftad, ni de Ja voluntad. Y lo

fegundo, en quanto fuere verdadera la

fuplicaj y afsi eftabiccib el derecho, que
al impetrante, que dolofamctc falta a la

verdad, fe le priue de la impetra, en pena
de fu culpa, ^ y por la regla que a DÍngu> q
nodeue íufragalle fu proprio dolo? ^ y
tepracba tanto el derecho. lascalum-
molas impetras,que no obítaDte que re- 8. cap. Paftoraás

guhrmcntc por ellas fe impiden las pro-
uifíonesde los Ordinarios en fus mefes, h
tiene limitación cíía Regla , quando fe detudidis,

hazcn con narratiua falla. ^ arbttris.
^

El impetrar Beneficio del que viuc, ^ *

prohíbe el derecho, como injufto, y c6-
^

tra buenas coftumbrcsj porque ocaíiona

adefcarla muerte del poíTccdor.^^y aun- ^ ^
.

f. ,
-

1 í I
^^p*¡f*Ua,cap.relatum,G‘C.

que fuere muerto, alcicropodc la ob- extbenoredeconcef.Prab.

tención ,
incurre el impetrante en pena

de priuacion perpetua, y de defeomu-

nionj^ y mas culpable fue en MoíTcn L

cedan! clobtcnclle viuiendo Moílcn ^^t"!
luán Sanante ,

porque le procurodolo - impetrat. Duaren. de Sacro-

, , f^^‘¿Í.Eccíef.J^iníJlerdib.6,
lamente.

, zr i

El aucr folicitado le enmendaüe la

data de la Bula, fue otro delito ,
pues no

pudo ignorar que fe defpachb en el dia >

31.de Agofto,auiendofc validodclla pa-

ra tomar poíTcfsion ,
aprehender, y dar

propoficion 5 con que raanificílamcntc

fe conoce, que no fue error , fino mali-

cia, para pcrfuadiral Nuncio, que va-

cb CD mes Apoftolico . y le hizicra

A 4 efla
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N
Birto^. inLfin. fiunt 6. ó“ 8.

Jf.de -Tabiíi.exhíb.BzVd.inL

ambigiiitatei j
num.áf. C. ds

Natta

1 j , 9djin .A ! e X.Tren tad nq

.

variciryefol.tlb ^
tit dspr'íC

/umfrí.refól Fário.

invrax.erim. q.i^6. ‘ria.í o.

& \ i (f^q i 57.«a.24. Anc.

Fab. C,defid.infirum defin.
8.9.0* iJ.'Ynic^i.lit.N.con-

cluj.86,

O
Ant.Gabr. conel.4.. a.5. cum
J^qq. Cephal. cofíf.^4. n.^o.

Tiraq. deiuriconjiit. limit.

cíTa gracia» 7 ya los DD. conocen el

cuidado de las Antidacas
, y Pofdátas.

para que furtan cfca:ó las pfouifioncs,

que fm ellas no pudicranj>* y para cui^

carcífas fraudes, adüicrtcnfc haga inf-

trumento con Notario,y teftigos, y que

fin H no prueben : éuvo tñediofe fruf-

tratia, enmendando con tanta facilidad^

como en efta Bula la dacá , con ptetéxto

de crrdr.

Y cftando ya dcfpachada en publica

forma
, y

entregada a la Parte
, y pre-

fcntadola al Dean de la Iglcfia Golégial

de la Ciudad de Aleañiz, y defpücs exhi-

bidola originalmente en ptoceíTo , no

podía aquel, que llama error ,
íépararfe,

íin conoeimiento de cáufá
, y citación

dé los in tere (lados, que con la contcíla-

cion de la lite adquirieron derechos ^ lo

qual procede íin difputa
,
quándo es la

'reparación en lo íüftancial de el Ac“

to, ^ comoeci c! prcfencc ,
que en íer el

mes de AgoílOj b Setiembre , con^c

cl tocar la prouifion a fu Santidad, bal

Suplicante : Y porqué mas difícultofa-

menté fe pcímité reparar el error de

áúcrfc dejado va Ñotario la Caíendá-

ta ,
G algunas Ckufulas ordinarias de cf-

tilo, que el fübrogar vna clauíola p»t

Otra , b vn día
, y mes por otro. Lo pn-

mero, refpeta al valor del indrumen-

to , b a lacxecucion del contrato ,
que

con facilidad fe tolera , como no perju“

di-



diclal á las Partes. ^ Y lo fcgundofcdi- ; r t ^ \ • r
. .

.V üxlú.ifiLImperatortni.ie-

rige a corregir, y a alterar la éfetitura, y
¿inr.mm. zi.é;' i^.defiai.

a que contenga diílinti foftancia, b-tiem

po,y a que produzga diftiíltos
, y aun _ card. deprobat. concl.io^¿>^

contrarios cfc6to$j en cóyocáfófcre-
• j . . . ,

19.& 4^.ron.§. Noíarius,
i^uicre que preceda petición t y libelo, num .<^6 ^%.Reparatio^n.j.

para que con conocimiento de cau- Peregr.<r6»/.84»«.7.i»/«.

r ... 'te • vol K.Tüktl lit.H.d.conch
la

, y en juizio contenciofó fe auengüc ^e.num.z.

la verdad , como reparación en qüc np
pueden dejar de fentir dañó los intéref-

fados; ^ Y de la fuerte que el teftigó va- AddítionacoradGuící.P'ap.

rio, fe reputa falfo, afsi el Eferiuanó,

que inoua , o variael tenor oeí intiru- depa¿i.nup(.ciauf.i.nu.i^^

mentó
.
piérdela fe de fu legalidad

, y
CapXatro,conjuit.%o.mm.

cftando ya publicado , é iñtródueída li- r
te, era mas difícil el reparo 5 y afsi como l-hidex pdfieaquam.cuvtd^^

el luez no puede corrcgiela fentencia s

uano la eferitura que ha entregado a la inhibií.cap.<^ %.<).Gyiáo^9,

Parte ,
porque ya le dio fu vhima perfe-

S Coast.prabiJibA.cap.x^.n.^

Ni pudo fufragarle al prouifo

Nuncio,el hallarfe el Suplicante aufente , cap.6^. num.^i. Gregor.

de fu Diocef. .
fupoefto que como conf-

ta por dicha Bula,no alego dicha aufen-
17 744 deToro^

Cia . ni hizo méritos dcllá fino_de auer

vacado en el mes de Agofto ,y q no ex
psr toí.Y cnAragoeitán las

cediade sa.ducados de Camara.y como Oaierüácja.

y

CCüKut-tap
^ f^^hpenult.deftdeiníirti.'^zúc

la narratioa es parte de la gracia
, y & dxtf. Z04. r..zz.

eíTencial q fin verifícarfe no lo es: ^ tal- Portoi.ad Moi.§.//;>.i ^

tandoa ía verdad , y la voluntad en

Nuncio, eftadelinquendo
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earo.i^.Couar,/* ruhrst.de

ga¡.6o. CanceUtr. Garc. de

benef.p. 6.cap. z.n.i 4.0. -ver/

Terttó limítat, Barb. clauf

.

Bcllam.ííVí'í/.i 66,

Goü^il.de Menfib.glof.^.in

annotut.nufn.z^) -• Pena de-

f// 65 8 . Lot tcr. 2

.

q.zo.num.xo-^ .Scx&p\ñ.de~

«7.803. Mantic. decif.^i^.

mm.4..
V

Cap.difpendía de refcrip. li.

6,Clem.i.eod.tit.

X
Gon^al.íií/ dici.Reg.%.glof.

éz.n.iZ.QAtc.de Benef.p.^.

cap.i.n^^.Syéf 682.

Gongal. vbifttpr.glojf, 43

.

».i I i4.Roca decif.z'j^.

con remedios fccuhres la prouifion
, no

teniendo titulo alguno; e incurre,a mas
de las dichas pcnas,cn la de temerario li-

tigante, ^ y fe confirma con no aucr da-

do lugar a la reparación el Nuncio,pues
con el hechodc aucr dificultado

, dccla-

rb,que no quifo prouecr en raes Ordi-

nario,ni que a fu prouifo le fufragaíTe fu

propio dolo.

La aufcncia dcl Suplicante , no pudo
dcbolucr la prouifion al Níício, porque
no ha aceptado la aitcrnatiua , ni fe pre-

fume, por fer de hecho
, y fu aceptación

voluntaria,^ y el que no la tiene, no
pierde el derecho deprouccr en los qua-

tro mefes por fu aufcncia; y aunque pu-

diera,tiene implicancia manifiefia el ob
tener Beneficio por alternatiua, que fu-

pone rcfidencia dcl Ordinario,y por de-

uolucion,quc arguye aufcncia foyarpor

fer medios contrarios. ^

Ellos méritos ocafionaron la captu-

ra de MoíTcn Cerdan
,
por fer precifa

obligación de los PreIados,cI no permi-

tir que vn fubdíto fe acreua a quitarles

fu derecho por medios ilicitos
, y con

narratiua faifa, mayormente fiendo tal

la obftinacion de MoírcnCerdan,quccn

vez de poílrarfe con rendimiento, y
pe-

dir abfolucion de las ceefuras en que

ba incurrido, inuenta nueuos difugios a

que recorrer , todos con fíniefiro infor-

me*.
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me: Pues ni el Beneficio vaco en Ágof-
tosNí el Nuncio lo proocyb en Setiem-
bfcjNi la aufcncia del fuplicantc dcbol-
uib ía proüifion a fu Santidad; Ni ha
condado

, ni puede condar, que ava in-
terpücfto apelación, puesdeí proccíTo
original, que es donde edan ¡nfertos co-
dos los Ados hechos por Moflen Ccr-
dan

, refulta con euidencia que no la ay.
El Sanco '-oncilioTridcncino

, cncí
Capitulo CauÍA omnes 20. de la Scfsion
24. de Kefo^matione

, difpone
,
que los

Ordinarios Eclcíiaflicos conozcan en
primera indancia de todas lascaufas de
fus íubditos

, y prohíbe a los Nuncios,

y a qualcfquicra Delegados Apodoli-
coscl cntrcmctcrfc , fino es con apela-

ción legitima, ^ y MoíTen Cerdan no Ja c i

^
, .

» S2.]gid.derete».i.p.cap.^.n.
na interpucito , como coda del original i^.&feqq.ó" cap.^.%.1 *.i.

proccífo, aditadoen eda Curia Eclc-
^ f 1 -r t /»

nes.&aUegat.^i.n z.)í^icG.

ilattica , ai quai prccifamente dcuc edar- dedf.z^G.num.^. ^par.

fe, y no a fu copia , ni alos demas Ados
que fe hallaren en ella ;

a
y el vnico me-

dio de probarfe vna negatioa, es la oca- quisin aliqno, C. de adend.

lar infpsccioD del proceíTo original; ^ y
í>eíIei/íc»7.33z. nM.4. Aiex.

^ 1 * I r
^ eonf.io^.’üol.z.Komzn.cof.

falcando totalmente el íugeto
,
que po- i^j.mm.yTakUit.o.cS-

dia atribuirle jurifdicion, procedió de cin/.zox.inprtn:.Grzudíf~

hecho,y nulamete,en mandar delpachar ^
" g

^

dichas letras inhibitorias
, y las demas Soda, infemie, z. C9n/.^.

agrauatorias fuouguiences , como va-

rias vezesha declarado la Sagrada Ro-

ta
^ ^

Y no podra fttfragailc a Moffen Cet- Sa!gíd.*m«.z,í.«í.,7.

dan
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D
Cap. "vt áehitus de appsUat.

Ciem.i-de appedat. cap.cor-

4i,todíit.in(>.Qír¿xMíeept.

cap io.».i.Farin.í/£’í'//-2 5> 3 *

mm.} .p - 1& decif.^9Ar'$-'^ •

in nouif.num.i

.

E
Clojff.in cap.no¡olamjn ver-

bo ante omniade appeüat. in

6.Ffancus incapRomana,%.

Siveró.n.z.ó" } de appeüat.

eod.lib.h^ncciiot de attent.

^.par,cap.i 6.n.\^cam Jeqq.

ér i.p cap.i 1 . amplfat.
i
yn.

1. eum ¡eqq.

184 Port.ad M.o\.verb.Áp -

peüatic,mi. 6 ^..

F
Salg.í/í Reg preteB-p.z.cap.

255?.

Sd\gJeReg.prttsB p.z.cap.

I .& de refen.z.p.cap.y§.z.

H
Salg.de Reg.proteB.p.z.dic,
eap. I .num.i i .cumjeqq.

dá el aucffc reprefentado co el proctffo

ante el AudifordcI Nunciosporq nunca

la.apelación fe interpone Icgitimaracn-

tcante el lucz del rccurío,^ ni aquel

puede proceder a inhibir , fin que íc Ic

prefcntccl A(^o dc apelacions^ y de lo

que no hizo MoíTcn Cerdan , no pu-

do Henar A<^o,y fiendo vno de los efec-

tos, que pendiente aquella, no fe inoue,

y cílando ya prefo quando lecorrib al

Nuncio ,
procedió atentadamente en

mandar librarlo. ^

Y el dicho Capitulo Cattfd omnes^

prohibe cxprcíTamcntc a qualeíquicra

Superiores, qüc admitan apelaciones
, y

proucan inhibiciones , en las caufas que

ios Ordinarios conocen en primera iní-

tancia. fino es de laícntcncia difinitiua,

b que tenga íu fuerza , b que el daño no

fea reparable por la difinitiuas ^ y lo mif-

rao difpufoen el Capitulo primero de la

Seísio j i. de Reformaíione^tn las caufas

criminales : Y aunque parezca contener

daño irreparable la captura ,
pero def-

puesde. cxecütada, no fe librad prefo

por la apelación ,
pues ni aun fufpcndc

la cxccucion dcl mandato de aquella,

por el riefgo en la fuga dcl dclinquen-

tc:^ Y hallandofe fu Vicario General

inhibido con la Firma , y Monitetío de

la Corte dcl lufticia de Aragón ,
que fe

le prefentaron
, y

refguardado con las a-

pclacioncs
,
que fucefiuamcntc fue ín-

ter-



terponícndo de todas las letras que fe ¡I
intimaron de! Nuncio, no pudo obcde-
cciias, aun quando huuiera en ellas pro-
cedido con jurifdicion

. pues ejecutan.
doÍ3s,euidentemetefe exponía a la ocu-
P^ionde temporalidades, que es el ri.profo medio con que los luezesSccu-
ares

, en Aragón compelen a los Ecle-
naiticos

. a que reuoquen todo lo que
.lüiiicrcn hecho contra los Reales De-
cretos proucidos en nombre de V. M. yen defenfa de fus Regalias: i Y fuera ti-
¡en contra la apelación

,
pues pendien-

te aquc.la. no puede inouatfe cofa aleo-
na, y es atentado todo lo que en el eatte-
tanto fe obrare; K

y afsi fu Vicario Ge-
nsrái procedió en todas fus acciones
con jiiñiñcacíoú.

Y íiendo cfte litigio entre Superior, y
fuDdíto

,
parece no deuia amparallc el

Nuncio, pues fíempre la prcfuncion cftá
por cl íuez , de qac obra con procedi-
rnisntos jüftiíicados, ^ y cl ver que fe le

impídiadicho conocimiento de hecho,

y lia jurifdicion alguna,y que fe trataua

de publicar en las igíeíias letras agraua-

torias
, y rcsgrauacorias contra fu Vica-

rio General 5 motiuó a que fu Fifcal rc-

corricíTc al remedio de la Firma , en fo-

mento de dicho Capitulo Caufa omnes,

pues con ella no fe impide la jurifdicion

Eclefíaftica, como con la aprchenfion q
obíuuo MoíTcn Cerdan, porque la Cor-

te,

I

Mol.w verh. Gccupatio tem-

poraliiaíü.fí/Í. 1 42 .vbiPcr t.

mm.^o. Ksim'it,de leg.Reg.

%.i-j.num.iz. ScQc deinhi-

bií.cap.io.%.1.per íot.ó" cap.

8. §,3, «a;». 2 03.

K
l.i.ér ibiglo^. & Bartol.^.

nihií innoli, appeüat
.
poflpo'

fied-i •& ibi DD. C. de appel.

cap. dileBo de appeüat. cap.

non folum^eod.út.in 6. Soci.

inReg.ii.M.Atidoí.de inbib-.

q. 102. num.^. & q. 105. ¿r
feqq.^cu.Gccgor.de appel.

lib. 6.cap.iz.nnm.z.MdLT3.n.

inPrax.tit.ó' quando appel •

letur^num. 1 73 . Valccc.fo»/.

ni.niim.Sz.

L
Grac.<^//f?p/.548.»«w.34.



te, no interpone conocimiento alguno,

fino que libra al Firmante déla fuerza

que fe le hazc,y le prcíerua de la que te-

me fe le hari: que es lo mifeno que fe

pradica en Gaftilla
,
quando el Nuncio

fe entromete en los cafos que no pue-

de, que lecorriendofe alConfcjo Real

por via de fuerza, luego manda remi-

tir la cania al Ordinario , b a quien to-

M
Silg.de reten.i.p- cap. 1 1 .««.

25.SeíIe de inhibit.cap.%. §.

3 .per tot.

N
l^^rbomad} par. Recopil.

l.<^^.tit. 4̂ .lib.i.S3i\c.de l.Po

iit.iú.i.eap.y. Salg. 2 p-cap.

O
LanceI!ot.tí?í aííeat. x.p.cap.

.«««í 56,Acjuii.cic

GtaJ.decif34/»^ tit.de at-

/faí.Salg. I -p cjip. I
.
pralüd.

^.a na.i4.z'deProte¿Í.K.Gg.

Sefle de inhibií.c.ap.%. §-3

371.

P
Suclu. piares aUegans in cen

tur.conf.^Z .mm.6 .

Apparec ex Bulla pro conr-

mationeCociiij promulga-
ra poft fclsioncs ciufdéCó-
ciiij incap. zo. fe/. Salg.
de Reg.protee.p.i .cap.i.pr^
lud.z a num.jz.ér de/uppl.
z p.cap.i.a num.zz.

R
^iíi.cap.eau/'^ omnes.

cate de derecho,^ porque los recurfos

de los Eclefiafticos a los Tribunales Se-

culares, para impedir el conocimicto en

primera inftancia , a los Superiores que

no fon Ordinarios, fe conforman con la

Bula in Císn^ T)otninf ,
pues en el Capi-

tulo 26. manda guardar el orden, cnc.l

cxercicio dc la jurifdicioEclefiafticaj ^ y

en muchas decifiones de R.ota, cfta apro

badoefte recurfo.^

Eftas razones propone a V. M. para

que fea feruido mandar al Nuncio,rcuo-

que todas las dichas prouiíiones: pues

por fer hechas dcípucs de la apelación

legítimamente interpuefta por fn Vica-

rio GeneraUy contra la Firma,fon aten-

tadas, y nulas, y como tales dcucn reuo-

carfe* ^

A V. M. incumbe ,
Que fe obferue el

SantoConcilio Tridentino ,
comoa fu

Protedtor: ^ Que los Prelados Ordina-

rios
,
juzguen en primera inftancia las

caufas de fus fubditos: ^ Que no aya c6 -

tcncion de jurifdicioncs,cn los cafos in-

du-



dubitados :

5 Que no fe peitutbe la paz s

publica :
t Que fe cuite la moleftia de

elfos litigios :
V Que fe quiten violen-

cias : ^ Que cada luczfc contenga
fus limites:Y que el Nuncio no palé los V
de íü facultad : ^ Por el beneficio vni-
t-erfal:Z Y pot la connenicncia de todos

x

os Obi fpos de Eípaña : Cuyo Patrón es ofjiánm 13;
V.M.y Defeníor de la Jglcfia. ^ ^

S2lgad.de retea. i.p. cap.xl
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